
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. Rdo. 2019-00349  
Clínica Medellín S.A. Vs. Astrid Milena Maya Pino     

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte.  

 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Clínica Medellín S.A.  

Demandado Astrid Milena Maya Pino 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00349 00 

Providencia No tiene en cuenta aviso, remite a auto.  

 
 
En memorial allegado vía electrónica, el apoderado judicial de la parte actora 

manifiesta al juzgado que allega el comprobante de envío de la notificación por 

aviso remitida a la demandada Astrid Milena Maya Pino, el cual fue recibido 

por la destinataria.  

 
Sin embargo, dicho aviso no puede ser tenido en cuenta por el Despacho ya 

que debe realizarse primero la respectiva citación. En su lugar se remite al 

peticionario al auto de fecha 27 de julio de 2020 notificado por estados 

electrónicos No. 43 del 28 de julio de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                               
 

2.- 

 

 

  
JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados electrónicos No. ____ fijado hoy 

____ de _____________ de 2020, a las 8 A.M. 

 

mnavarrm
Nota adhesiva
ESTADOS NRO. 047 DEL 12 DE AGOSTO DE 2020




